
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13471 ORDEN de 29 de marzo de 1978 por la que se esta
blece la celebración del «Día del Mar».

Excelentísimos e ilustrisimos señores:

Si el mar es importante para todas las naciones del Mundo, 
mucho más lo es para España, que depende de él para casi la 
totalidad de su comercio internacional, para la pesca y para 
la extracción de otros recursos de imprescindible necesidad. 
Consecuencia de ello es la importancia cada vez mayor que el 
mar. y los sectores relacionados con él, tiene en los campos 
económico politico, social, científico e incluso deportivo.

A la vista de ello, parece indicado crear en toda España la 
conciencia de este hecho, o reforzarla donde ya exista, procu
rando llegar a todos los sectores de la población.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 22 de marzo de 1978, esta Presidencia del 
Gobierno dispone:

Artículo 1.º Se establece con carácter anual la celebración 
en España del -Día del Mar».

Art. 2.° La celebración comprenderá la amplia utilización 
de los medios informativos-, conferencias y lecciones especiales 
en el ámbito de la Enseñanza General Básica y en las cátedras 
de Ciencias Naturales y materias relacionadas con el mar, 
correspondientes al Bachillerato' y a las Enseñanzas Profesio
nales, Superior y Técnica-, concursos de artículos de prensa y 
de espacio de radiodifusión y televisión-, concursos de manifes
taciones prácticas en sus diferentes especies y medios; divul
gación de folletos y libros-, concursos de canciones-, emisiones 
de sellos conmemorativos; competiciones deportivas en el ám
bito del mar, pesca y de la plataforma continental en la eco
nomía nacional, y cualquier otra acción que redunde en bene
ficio del mejor conocimiento de los fines del «Día del Mar», 
tanto en el ámbito interno, como en el de la cooperación in
ternacional.

Art. 3.° Para el logro de los fines del «Día del Mar», los 
Ministros de Asuntos Exteriores, Defensa, Interior, Transportes 
y Comunicaciones. Sanidad y Seguridad Social, Obras Públicas 
y Urbanismo, Economía, Educación y Ciencia, Comercio y Tu
rismo, Cultura, Hacienda y de Trabajo dispondrán las medidas 
oportunas en el ámbito de sus respectivas competencias.

Art. 4.° Se crea la Comisión Nacional de la celebración del 
•Día del Mar», que estará compuesta del siguiente modo:

Presidente: Almirante Jefe-del Estado Mayor de la Armada.
Presidente adjunto; Subsecretario de la Marina Mercante.
Vicepresidentes: Subsecretario de Educación y Ciencia, Sub

secretario de Cultura y Subsecretario de Sanidad y Seguridad 
Social.

Vocales:
Un representante de cada Departamento ministerial expre

sado en el articulo tercero, con nivel de Director general.
Un representante de la Asociación de Derecho Marítimo.
Un representante de Federaciones Deportivas y Asociaciones 

Recreativas con el Mar, designado por la Comisión Nacional.
Un representante de Asociaciones cuyos fines estatutarios 

estén relacionados con el ámbito marítimo.
Ha Comisión Nacional designará de entre sus miembros un 

Comité Ejecutivo que formulará las propuestas que considere 
oportunas a la Comisión y ejecutará los acuerdos de ésta, que
dando autorizado para otorgar las resoluciones que para ella 
resulten pertinentes.

Lo que digo a VV. EE. y VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y VV. II.
Madrid, 29 de marzo de 1978.

OTERO NOVAS
Excmos. e Ilmos. Sres.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

13472 REAL DECRETO 1063/1978, de 14 de abril, en virtud 
del cual se regula el funcionamiento de los órganos 
rectores de los puertos, a que hace referencia el 
artículo 1 de la Ley 27/1968, de 20 de junio, sobre 
Juntas de Puertos y Estatuto de Autonomía.

El Real Decreto-ley treinta y uno/mil novecientos setenta y 
siete de dos de junio, sobre extinción de la sindicación obli
gatoria, reforma de estructuras sindicales y reconversión del 
Organismo autónomo Administración Institucional de Servicios 
Socio-Profesionales, en su disposición adicional segunda, faculta 
al Gobierno para la revisión de las representaciones de los 
Organos de la Administración Central o Institucional Forman 
parte de los Organos rectores de los puertos a que hace refe
rencia el artículo uno de la Ley veintisiete/mil novecientos se
senta y ocho, sobre Juntas de Puertos y Estatuto de Autono
mía, Vocales designados por la Organización Sindical, reca
yendo tal designación en personas que ejerzan actividades in
dustriales, mercantiles o profesionales que Interesen a la ex
plotación del puerto, representantes de sectores tales como 
marina mercante, transportes, pesca, avituallamiento, minería 
y otros.

Para regular la sustitución de aquella representación debe
rán tenerse en cuenta en cada Junta los sectores económicos 
cuyos intereses estén más directamente ligados al puerto, ya 
que la representación laboral se mantiene tal y como figura 
actualmente

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia catorce de abril de mil novecientos setenta y 
ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo establecido en el 
articulo primero del Real Decreto-ley treinta y uno/mil nove
cientos setenta y siete, de dos de junio, y en la disposición 
adicional segunda de dicha norma legal, cesarán en los órga
nos rectores de los puertos a que hace referencia el articulo 
uno de la Ley velntisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de 
veinte de junio, los cuatro vocales designados por la Organi
zación Sindical.

Artículo segundo.—La designación de los cuatro vocales a 
que alude el artículo anterior, que habrá de recaer necesaria
mente en personas que ejerzan actividades industriales, mer
cantiles o profesionales que interesen a la explotación del puer
to, deberá realizarse a través de los sectores que en ceda 
puerto estén más relacionados específicamente con el mismo, 
tales como transporte marítimo, pesca, agricultura, minería, 
avituallamiento y otros. Los vocales así designados serán nom
brados por el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo para dictar las normas precisas en orden a 
la aplicación del presente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los Vocales representantes a que hace referencia el pre

sente Real Decreto cesarán como tales en las fechas en que 
correspondería hacerlo a los Vocales sustituidos, procediéndose 
para las sucesivas renovaciones a tenor de lo dispuesto en el 
Reglamento de ejecución del título primero de la Ley vein- 
tisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de junio, sobre 
Juntas de Puertos.
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DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficia] del Estado».

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos seten- 
ta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JOAQUIN GARRIGUES WALKER

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13473 CORRECCION de errores del Real Decreto 658/1978, 
de 2 de marzo, sobre reestructuración del Consejo 
Nacional de Educación.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 84, de fecha 8 de abril de 1978, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 8100, donde dice:

«Disposiciones transitorias

Primera.—La nueva designación de Consejeros y la constitu
ción de la Comisión Permanente se acomodarán a las siguien
tes normas:

Uno.—Los Consejeros que fueran designados de acuerdo con 
los apartados a) y b) del número del artículo noventa y nueve, 
cesarán a la entrada en vigor del presente Real Decreto, de
biendo procederse, en el caso de los Consejeros representantes

de cada uno de los Departamentos ministeriales a una nueva 
propuesta y designación.

Dos.—Los Consejeros que fueran designados de acuerdo 
con ...», debe decir:

«Disposición transitoria

La nueva designación de Consejeros y la constitución de la 
Comisión Permanente se acomodarán a las siguientes normas:

Uno.—Los actuales Consejeros que hubieran sido designados 
de acuerdo con los apartados a), b), y h) del número dos del 
artículo noventa y nueve, cesarán a la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto, debiendo procederse, en el caso de los Con
sejeros representantes de cada uno de los Departamentos mi
nisteriales, a una nueva propuesta y designación.

Dos.—Los actuales Consejeros que hubieran sido designados 
de acuerdo con ...».

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

13474 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de mayo 
de 1978 sobre fijación del derecho regulador para 
la importación de productos sometidos a este ré
gimen.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 119, de fecha 19 de 
mayo de 1978, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

En la página 11771, partida arancelaria 04.04 G-1-b 3, columna 
«Producto», donde dice: «... Samsoe, Fynbo y Maribo, ...», debe 
decir: «Samsoe, Fynbo, Maribo, Elbo Tybo, Esrom y Molbo, ...».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

13475 REAL DECRETO 1064/1978, de 19 de abril, por el 
que se designa Presidente de la Asamblea Supre
ma de la Cruz Roja Española a don Enrique de la 
Mata Gorostizaga.

De conformidad con las atribuciones que me confiere el ar
ticulo séptimo, dos, del Real Decreto número seiscientos no
venta/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de marzo, 
por el que se dictan normas sobre ordenación de la Cruz Roja 
Española, vango en designar Presidente de la Asamblea Supre
ma de la Cruz Roja Española a don Enrique de la Mata Go
rostizaga.

Dado en Madrid a dicinueve de abril de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

13476 ORDEN de 24 de abril de 1978 por la que se 
declara en la situación administrativa de exceden
cia voluntaria a don Jaime Castro Fernández, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Departamento 
por don Jaime Castro Fernández, Juez de Primera Instancia

e Instrucción de Vich, designado para servir la Notarla de 
Gandesa, y de conformidad con lo dispuesto en los números 1, 
apartado a), y 2, del articulo 41 del Reglamento Orgánico de 
la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar en la situación 
administrativa de excedencia voluntaria en la Carrera Judicial 
al expresado funcionario, en las condiciones señaladas en la 
expresada disposición.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1978—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

13477 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se resuelve el 
concurso anunciado para la provisión de vacantes 
existentes en el Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso para la provisión 
de plazas en el Cuerpo de Módicos del Registro Civil, anun
ciado en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al día 4 
de abril de 1978, y atendiendo a lo establecido en el párrafo 1, 
del articulo 403 del Reglamento del Registro Civil,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le 
corresponden (Decreto de 12 de diciembre de 1958), ha tenido 
a bien:

Primero.—Nombrar para el Registro Civil en el Juzgado 
de Distrito número 29 de Madrid (Villaverde) a don Ramón 
Abella Vera, actualmente destinado en el de igual clase nú
mero 24 de la misma capital.


